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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER 10 DE LA GUERRA

•

ELov VAQtJI!RO

••••
Ministerio de la Goberna

ción

~DeJa GtlceM núm. l.)

AlféreceI

~Ú. Manuel Maidonado Roclrísuez, de
la Comandanda de Navarra y en comi
sión del servicio, no ·índesmiz.ab'le, en
la de Granada, a la de <:>reme, conti
nuando en la referida oomiai6n.

D. Manuel Sánc:hez Ortiz, de taCo
ma.ndancia de EItepoIIa, a la de Ailc
ciras.

D. Antoaio Ramo& GooÚolez Borre
go, uoendido, de la Comandaucia de
Algoeciras ,a la de F'tglJeru.

D. Santos Gusano Bartdlomé Ascen
diodo, de la 14.- Zona, a la c;;/Mndan
cía de H'UeICa.

D. José Luell(l'o Gonulo, asÓend'ído,
de la 13,- Zona, a la ComandIIncia de
A19eciru..

.o. Antonio Coboa Cervantel, atoen
dído, de la Comandancia de Madrid, a
~a de Navarra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el tenieDte de ese IDs~,

con de5ltino en la Comandancia de Mála
ga, D. José Ruiz p~, pue a la si
tuación de di5lPOlltie ~'900 alO
residencia en Málaga, a partir del día
-r¡ de agosto úitimo, en las oondiciooes
que determina d articulo quinto del eJe..
cr«o de S de enero ~ 1933 (Gocna nú
mero. 6), qaed.1do ag~ado para docu
menta<:i6n al 16.0 Tercio y para habe
res a la citada Comandancia de Má
laga.

Lo que CXlIDUIBoo a V. E. pan. su co
nocimiento y demíIs efectos. Madrid, 2Ó
de diciedlre de 1934-

mandancia de Al'lJ'eCiras, ala de 'Má·
laga.

D. Pedro Awa-rezCortillas, de 'la
de Lérida, a la de Guipúzcoa.

D. José Femández Reino, de la de
Lérida, a la de Eetepona.

D. Enrique RUE Pérez, ~, de
la Mma-I-ia Jalifiana de M~i1la núme
ro 2, a la Comandancia de Hue1va.

P. D.,
PASCUAL ABAD

RELACIÓN QUE SE CITA

T entente coronel

Sdior Idlll«tor ceneral de la Guardia
D. Ernesto Danino Lenard, de t:a. Ce- Cid.

,D. Antonio Pastor Palacios, ascendi
do, de la segunda CircUl1scrípción, a ai"
tllación de d~nible forwso en la pri
mera división orgánica y a.fecto para ha
btreA a la Comanda.ncia de Madrid.

Señor ...

C~IS

D. Juan Cueto tbáñéz, de la Coman
dahd& de LUlO '1 ~n comisi6n como Jefe
agregado :1i1 Cuarto MHiltar de S. E. el
seIIor P~sidente de la República, a la
Comandancia de Huesca, oontinuando en
dicha comi&ión.

D. Fernando So!Ptoa Ero!ltarbe, de
1& Comandancia de Huesca, a .~ de
L\IBO.

CopitOlttS

D. Enrique Mira Rull, de la Co
mandanda de Salamanca, a la de ea,..
tellÓCl.

D. JUan Mariano B\ázquez, de 1a de
NlalVarra, a la de Guipúzcoa.

'D. Jerónimo Ramos Prieto, de la· de
E$tepona, a la de Cáldiz.

D. José Riera Gama, de la de Hues
ca, a la de Estepooa.

iD. Miguel Yúfera Sol-er, en situación
de dispo~ible forzoso en la primera di
vi'si6n orgánica y a,fecto pa.ra haberes a
la • Sea:ión 001 Institutoo adscrita a
la Subsec~taría de este )iinisteriO, don
4e p~sta servicio en comisión, a activo
a la eJe Salamanca, cootinuando- en la
referida comisión.

:D.. Luis Gan:ía Sásda, ascendido. de
la" Comandancia de Málaga, a la de Na
varra .

D. Antonio Bolaño Rodríguez, aSlClet1~

dido, de la de Guipúzcoa, a la de HuesICll.

Tenielfltl

CirculM. Excmo. Sr.: Este Minis(e
rio ha resuelto que los jefes y oficiales
de Caraibinero$ collll>rendirlos en la si
guiente relAción, que comienza con don
Antonio Pastor Palacios y termina coo
D. AototÚO Cobos 0:rvaotes, pasen a

, 6c.r,vír los destinos que en la misma se
les señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y curri¡>limiento. Madrid, 219 de
diciembre de 1934.'

ORDENES

DECRETOS

PARTE OFICIAL·

El Mi"iatro de Hatienda,
,MANUEL MARRACO y RAMÓN

Ministerio de ltacienda

(De la Gaula núm. l'
~~~~

A pr~ del Ministro de Hacien
da y en consideraciÓCl a lo solicitado
por el coronel <k Carabineros ~n ai
tuacióo de retrrado, D. Manuel Barran
co Visa, el cua.l reúne las condiciones
cxigiOaa por la .Iey de 4 de novied>re de
de 19JiI,

Vengo en cOIlreduJe el ~eo de Ge
neral InspeICtor honorario de Carabine
ros, 000 ·Ios beneficiO!l que determina la
citada 1ey.

'D8IdO en Madrid, a veintiaide de di·
c~re de mil novecientos treiDta. y
cWItro.

Ministerio de Hacienda

Excmo. Sr.: ACtt'dioendo a 'lo eólici
tado por los alféreces de Carabineros,
coo destino en la Comandancia de Fi-·
¡ueras, D. Ginés POIlCe Lópe% y don
Marcos Romero Muñoz,

Este Ministerio ha resue1Jto conceder
les el retiro paTa Barcelona y Vale~ia,

respectivamente, con los 90 céntimos del
~ de capitán, o sean, s6:a.so pesetas
mensuales,por reunir las cortdiciones
que- detennilla la ley de 9 de marzo de
1932 0). O. núm. 59); di9¡lOt1iendo que,
por fin del mes aetua1, sean dados de ba
ja -en el Instituto a que pertenecen.

Lo que comunico a V. E. para su co
1IOCimiento y cunlplimiento. Madrid, 39
de dicieni>re de 1934.

P. D.,
PASCUAL AMo
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EyJCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ca¡pitán! con deSllil1C;l en la
C«nandancia de Av)1a, D. Bef1lto Ca
¡narero Rojo, ,pase a situación de reser
va por háber cutnplidola edad regla
mentaria para" obt.encrlo el día 24 del
actual, con ar.reglQ a ,la. ley de 2l) de
jWlio de 1918,- (c. L. núm., 169), en la
que di51frutará el haber mensual de pe
5letas :;62,so, que percibirá, a partir de
primero de enero de 1935, por la De.le
pción de Hacie~a de A;vrla, '[lO! lil;ar
su residencia en didla c3l1>ltal, 5legun dis
pone la ley y decmo de :u de oct\i):e
y z¡ de novicmbK de 19.}1 (D..9. nu
meros 24Ó y 269); corl'etl(lOOdlendo!e,
asim1smo, percibir la pensiÓCl de SO pe
setas tarrl>ién men!;uales, anexa ala
cruz 'de la, Orden de San Hennenegil~?;
quedando agregado para documentaelon
al primer Tercio.

Lo que comunico ~ y. E. para ~u 00
nocil1lÍdltQ .Y cumplImIento. Madrid, 28
de diciembre de 1934·

ELoY VAQUERO

Señor lmpector gu¡era1 de la Guardia
Civil.

E~mo. St.: A p~opuesta de la Pre
sidlllClC.ia del Consejo de. Mi",is~ros, .

EJt~Ministerio ha tenido a bIen dls
9 0n", ~ue los' oikiales, s~oficiales y
c1a~' 4e'tropa del InstItuto de la
Gua"",ia Civil que se ,detallan en La ad
junta rell\oción, que co~ienza con ~on
Gon"ato Toledo Marttnez y termma
con F.rmu¡ldo Cdllado Femández, pa
sen .. prestar su. servicios en comi
sión a las órdenes del EX'Cmo. Sr. Alto

'Comisario de Es,pala en Marruecos,
,,1 otljeto de formar 'Par*e. de la Po
~r.'cia ,encargada del elltudlo y redac

. ciiJn del reglamento por que han de
r:¡lne las M.ehaznlas anmaldas y otras
~Qtrl:u del Protectorado, cuyos sub

, oflciales ~ clalles de tropa serán !Ol
~\!xíliares de a.quélla en los trabaiJos
ore1iminares.

EAte ¡>e1'lonal peccibir.á IIU sueldo y
.odos los devengos que le correspon
da por la un'idae administrativa a que
pertenecen de 'Plantilla, dándose las
órdenes procedentes ¡para la urgente
incorpotación. '

Madrid, 28 de dicie~re de 1934.

ELOY V AgUERO

Seftores Alto -Comisario de Espafia en
IM~rruecos e Inspector general, de
:.o Guardia Civil.

ULAClOIf QUE l1li CITA

C1Lpitán, D. Gonzalo Toledo Martí
nez, de la 'Cemandanda de Oviedo.

Idem, D. José ArjOlla Monsó, de la
Comandan"ia de Córdoba.

Idem, D. Gerardo Murillo Herrera.
de la Comandanda de Cáceres.

Teniente, D. MiglJel Ossorio Rivas,
de la primera Comandancia del 14."
Tercio.

Idero, D. JlIlián González Galache.
de l. Comandancia de Burgos.

Idem, D. Antonio Fernández Sevi
Uano, de la Cgmandancia de Córdoba.

© Ministerio de Defensa

J de enero de 1935

Teniente, D. Gonzalo Farnández Her
nández. de la Comandancia de Ba
dajoz.

ldem. D. Eduardo Comas Añino, de
la Comandancia de Cákl:z.

Idem. D. Casimiro Maderuelo Gó
mez, de la Comandancia de Oviedo.

Idem. D. Rafael Alonso Nart, de la
Comandancia de Oviedo.

Subayudante, D. Teófilo ViIla.hoz
Pinto. de la Comandancia de Oviedo.

Sar,gento primero, D. Ramón M'O
reno Llape, del 14: Tercio.

Mem, D. RaiÍac\ Rodríguez Sangra
'dor, de la Comandancia de Barcelona.

Sa'l'gento, JoSoé Montero Sállchez, de
la segunda Comandancía del 14." Ter
cio.

ldem, Juan Romera de la Torre, de
la pr;mera Coman1dancia del 14.0 Ter
cio.

ldem, ,Modesto Barrios Pastor, de la
Comandancia de León.

Idem. Máximo Hernández Mateos,
de la Comandancia de Málaga.

Idem, Gaslpar Sáillochez Herrero, de
la Comandancia de Ü'viedo.

ldeom, Mariano González Serna, de
la Comandancia de Madrid.

Idean, Fernan1do Núñez Rodríguez,
de la Comandancia de Huelva.

Cabo, Juan Colinas Josa, del 4.0

Tercio.
Idem, Ignacio Lombo Parra, de la

Comandan'cia de Badajoz.
Idem, Francisco AguiJera Espinosa,

de la Comand~ncia de Mála¡a.
Idean, Wifredo Cácerés de la Puen

te, de la Comandancia de Málaga.
Ide~, Cándido Gall~go Pérez, de la

Cqmalldancia de Huelva, .
Guardia, ,Miguel Ródenas Rojas, del

q." Tercio.
Idem, Antonio Jiménez Cubas, del

4." Tercio.
Idem, Francis'co Barceló Pons, del

4,· Tercio.
Idem, Severiano Plaza Toral, de la

Comandancia de Oviedo.
Idem, Juan Ramos Serrano, de la

Comandmcia de Lugo.
Idem, F'rancisco Pacheco López, de

la Comandancia '<le Sevilla.
Idem, Mariano Andrada González,

de la Cdmandancia de Oviedo.
Idem, Toribio González A·lvarez, de

la Comandancia de Oviedo.
Idem, José Mulioz Dueñas, de la

Comandancia de Sevilla. ,
Idem, Diego Trujillo Sánchez. de la

Comandancia de Sevilla,
Idem. Agustln Pertiñó:l Soto, del

4'" Te,rcio. ;
Mem, Miguel Bueno Salves, de la

Comandanda de Murcia. .
Iiiem, Sebastián Gonzá::z ~J:as, del

4'" Tercio.
Idero, Francisco Herm:)so de la

Cruz, de la Comaondancia d~ C(.rdoba.
Idem, Narcisó Diez Cam:hJs,de la

Comandancia de Oviedo.
'Idem, Francisco Bodas R:,;z. de la

Comandancia de Zara,goza. ,
Idem, Victoriano de la Tere Es

trada. de la Comandaocia de C:udad
ReaL

Idem, Emilio García Gon~:dé;:. de la
Colmandancia de Oviedo.

Idero, D:omingo Arias Vi:e;z, de la
Comandancia de Lugo.

D. O. núm. 2

Guardia, LaureallD Pardo Gonzá.Jez. de
la Comandancia de M:álaga.

Idem, Pablo Sebastián ¡'rieto, de la
Comandancia de Oviedo.

1dem, ~ianuel Saavedra Soto, de la
Comandancia de Pontevedra.

Idem. Ramón Lago Dosio, de la
primera Comandancia del 4: Tercio.

Idean. Fernando Collado Fernández,
de la segunda Comandancia -del 19."
Tercio.

(De la Gaceta núm. l.)

- le •

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conce'der el empleo de al
férez de complemento de INFAN
TERIA. a los sar'gentos de dicha es
cala' y Arma D. Antonio Bennasar Bi
biloni y D. Jaime Oliver Puigserver,
por haber sido conee'¡>tuados aptos
para ohtenerlo y reunir las condicio
nes reglamentarias, asigná'ndoseles en
el que se les confiere la antigüedad
de primero ,de noviembre de 11934, y
continuando afectos al regimiento nú
mero 28, al que lo está," a·ctualmente.

Lo comunico a V. :E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrild,
24 de diciemibre de 1934.

U:RROUX

Señor Comandante Militar de Balea
r·es.

BAJAS

Excmo, Sr.: Por este ·Ministerio se
ha resuelto que el alférez de complern.en·
to de INF:ANTElRIIA D. Antonio Ro
driguez Pineda, a:fecto al Centro de Mo
v¡'lioz.ación y Reserva núm. 7, cause baja
en cl1 'Ejército, por haber cl1I1lplido su
responsa'bilidad militar, quedanl:1o en
la situa'ción de licenciado a:bsoluto
que determina la orden drculoar de
:17 de diciembre de 1919 (Colecci6n
:Legislotiva núm. 489).

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimenito. Madrid,
24 de diciembre de 1934·

LEAlloux

Sefior General de la cuarta división or
gánica.

CONCURSOS

Circular. iExi::,mo. Sr.: Exist·ieooo tilla
vacante de subteniente del .A:rrna de IN
GENIER:OS en el Servicio de Aut·)
movilism:> de Marruecos; este MilliSlf'
río ha resuellto se anuncie el correspr"1
d;ente co!'.~urso.

Los del referido empleo y Arma .:¡ue
'':'':5~n tomar parte en él, promoverán
MIS ir.stancias en eo1 plazo y forma que
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determina la orden cin:túr • 5 de oc
tubre de 1931 (D. O. núm. 2:36) <JiIIer
vá3be, además, 10 que establece la de
a4 de agosto de 19~ (D. O. OÚlll. 204)·

,Lo comunioo a' V. E. para. su cooo
citniemo , ~Iimiento. Madrn, 31 de
dicimin'e de 19.)4. .

LEJUlOUX
Señor...

DESTINOS

CirC,Mcw.'EJa;IJ1(). Sr.: CoMonne con
~o~ por el Jefe Superior de la.s
Fuerzas Militares de Marruecos, este
Mioisfa-io ha resueko que los &Ubo6cia
les del Arma. de CAB.AJ..iLE¡RlA que
figuran en la siguierae relación, paaen
a servir los destiOOllo que a cada. 1100 se
I\e señala, causando ala y baja en la
próxima revista de Comilario.

Lo <lClm1lIÚOO a V. E. para SU cono
cimiento y curqiimiento. Madrid, 31 de
d~ de 19J4.

UtlllloUX
Sei\or•..

JlELACI6N QUE U CITA

Brigada

D. Ftanc*:o Martln Riaza, del regí
~o ~es núm. 3. y en comi.ión
en 1& Sociedad de SoconOl MutU06 de
S1iloficiailes de Caballería., a la Caupa
MIL de IJieltiOOl del CISal'te1 Geoer&l de
Teltuán, céuodo en d1cha c:cmiam

U. PaaHDO Garcla G6mez, de acre
PIdo en la Escuela. de APícacióo de
CIIJIl1ería y de Equitación ~l Ej6rcito
y en oocniltión como lClCJ'eItario de caUlU
en Gij6D, a la Coqldla de Deltiool
Metil1a~f, COIáiaalnSo el' dicha ClOaIi
.i6n.

'D. Maoue~ AolRie Airqucl¿::ierde labe,. de Ap1a.:Í'Ón de la 1
de Equitación del Ejército, a 1& Úlm
paIlfa. de DeiIltino& Ceuta-Larache.

ílúdrid, :f1 de diciciain de 19.140
Lerroux.

... ",

CJn:b1Ir. ~. Se.: Padecidio
error en la. reI:acióo :imerta. .. COIl1:ÍI:IlII&
cióo de la orden ciraIIIt de ~ die di
cieoibre últkao (D. O.... 3(0);
.este.M~ ha: ftI8UoCÍllO quede nc:
ti&:ada la relaciOO de deetioos de bri
gadu ~l ~ de I~. en la
forma~:'

D. OdÓD HemáodezH~ del
batallÓB de .pontIoIIer'OI$, al bataJl60
de Zapadores de Man-uecos. ev.) De
ftd:l.o prefU'eDte. .A.rtico1o 14 del de
creto de 5 de enero de J933 (.D. O. 06
I:DIef'OS)•

D. M"ekhor M~ Q-eepo, del
batalllÓl1 de ZapadoresM~ ná
m«o 6, queda en el tIlIimJIo bMaIftSo
por no haberlec~ deIItino.

[.0~ 131 V. K para _ ClO'-

cocimiento y ~. MiIdrid.
2 de eIIieI"O de 1935.

LEuoux

&~.nMinist rio deiDefensa'
I .. -.

3 de coero de 1935

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que los cabos del batallón
Tiradores de Hni, que se expresan en
la siguiente relación, "asen a los Cuer
pos de procedencia que se consignan,
por haber causado baja en dicho ba
tallón, según orden de la Presidencia
del Consejo de Ministros (Se<:retaría
técnka de Marru«os), fecha 17 del
actual, causando alta en sus Cuerpos
en la 'PróxidlQ l'evista de Comisario.

Lo comuníco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de 1934-

LEJUlOUX

Seiior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruec:08. .

Seiiores General de la séptima. divi
sión orgánica, Subsecretario de la
Presidencia del Consejo de /Minis
uos e Interventor central de Gue
rra.

José Antúnez Alfonso, a la Caja re
cluta n4ÍIlIl. 46.

Santiago Coloma Canto, al batallón
Cazadores Africa núm. 6.

Diego García Díaz, al Grupo Regu
lares de Ceuta núm. 3.

Madrid, ~ de diciembre de 1934.
Lerroux.

,E~mo. Sr.: Este Minister1.o ha re
suelto que el cabo de la Comandan
cia de Tropa. de Intendencia de la
Cir~ulJt'Cripeión Occidental de Ma
"ruecos (¡Ceuta), Miguel Laobodia Na
van'o, paN de.tinado al quinto Gru
po divi.ionario, de donde 'Procedía, co
mo comlprendido en 1& orden circular
de 8 de junio de 1939 (.D. O. n,6me
ro I~).

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiento y cuaipli'miento. Madrid,
2'1 de diciembre de J9304.

Lu:aoux

~ftor Jefe Sliperior de las Fuerzas
Militares de Muuecos.

Seliores General de la quinta división
orgánica el Interventor central de
Guerra.

-
.])¡ISTINTIVOS

'EJocmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resudto 1C0nceder la adición de Ulla
barra roja sobre el distintivo de Re
gulues que, con dos doradas y dos
más, roja'5, posee, al teniente coronel
de CABALLER!IA, al senicio de In
tervenciones, como intel'ventor regio
naiI ~ las de Yata (Tetuán), don
Juan Sándtez de Poi, por llevar pres
tando sus servicios en dichas Inter
venciones dos alios delipués de COl1

cedida la última barra raja, y estar
c<llDl!prendido C'Il' las circulares de 25
de octubre de 1928 Y. 18 de junio de
1930 (e. L. n6ms. 3Ó7 y 238).

J.A" It"'I'WftH":"'''' - '17 'I'!I
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nocimieonto y cumplimiento. 'Madrid,
'7/] de dicie~re d~ J934·

Seiior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al c~itán de INFAN
TBRIA, con destino en. el Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Te
tuán núm. 1, D. Francisco Bárcena
González, la adición de una barra
roja sobre el distintivo de Regulares
que, con una dorada, posee, por haber
prestado sus servicios duraflte Un pe
ríodo mayor de dos afios en aquellas
fuerzas, con posterioridald a la con"
cesión de la última bura y baUarse
comprendido en las circulare. de ~
de octubre de 1928 y IS de junio de
1930 (c. L. núms. J67 y 228).

Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y cumtplimiento. Madrid,
'7/] de diciembre de 1934.

UEuoux

Seiior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de. Marruecos.

&tcmo. Sr.: Elñe Ministuio ha re
suelto conceder el dutintivo de Re
gulares de Infantería, .in derecho a
balTa., al calpitán de ItNFAlNT:ElR.IA,
con destino en el Grupo de Fuerzas
RClI'Ulares Indrgenas de' Tetuán nú
mero l. n. Juan !)fez· NU'ln'o, por
l1evu pre.tando .u. toervicio. en di
cha. fuerza. más de uea dios y ha
llarse comprendido en Ja, circulares
de 2'5 de octubre de J938 y 18 de ju
nio de 1930 (,c, L. núm•. ~7 y 238).

'Lo comunico a V. E. par¡l. .u co
nocimiento y cmnplimiento. ,M~rid,
~ de diciembre de 19314.

Seftor Jefe SU'perior de la'S Fuerzas
!Militares de Marruecos.

'Excno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Regu
lares de Inlfantería; sin detecOo a ba
rras, al teniente de ]a inldicada Arma
D. Julián Salvo Guzmán, con destino
en el Grupo de Fuenas Regulares
Indígenas de Melilla núm. 2, por lle
var prestando sus servicios en la mis
ma más de tres lllIios' y hallarse com
prendido en las circulares de 25 de
octubre de I9:38Y lB de junio de 1930
(C. L. DÚms. ~7 y ~).

Lo cOllDunico a V. E. para sa ca
nocimiemo y cumplimiento. Madrid,
:aS de diciembre de 19J4.

Selior Jel", ~nn..":- .1_ .--
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cimiento y clallPiimieW>. Madrid, 27 de
dicieoi>re de 1934·

PtRACTlCAS

C_la división

PlREMIDS DE EFiECTlVID.A.ID

Señor General de la sexta dm.ió& ,w
gán$:a.-

Circular•.Excmo. Sr.: Este lSnis
terio ha resuelto conceder a los "ewe
llanes del disuelto CueI1lo Edesiáati
co del Ejército, comprendidos CDla
siguiente relación, que em()icu coa el
primero D. Faustino Veluco Cabe
zas y termina con el segunJdo D. An
tonío Ballesteros López:,e1 premio
anual de efeoctividad que a ca.d.a.uao se
se señala, por hallarse compr~id08

en el a'Putado b) de la base I/I.a de
la ley de 29 de junio de I91B (e. L. nú
mero 1(9), modificada por la de 8
de julio de 1921 (C L. oom. :2:75) y
orden circular de ~ de junio dé 19r.J8

1..&uolJ:It

~ñor General de la primera dMlilla
orgánica.

Excmo. Sr.: A.cadiendo a 10 IOIKI
fado por el lII1férez de~ de
INFANTE&IA D. AJlberto Akalá Ga
li3ll1O Chavarri, afecto al batallón ),(0l1
tafia nÚln. 4, por el!loW Miniáerio le ha
r e s u e 1t o corw:.ederle autorizad61D pIn
efectuar en su Cuerpo las pr~ re
g1lamenta,rias determinadas en el articu
lo 456 del vigente regJameúo para el
redutamiento y r~ óe1 Ejército.

Lo oomuniro a V. E. pan; J1I QlIPO
c·imiento Yo cu~iuW>. Madrll), ~ de
diciembre de 19.}4.

Exano. Sr.: VÚIta la imtaDcia cur
s.ada a este Ministerio OOD su eecrito de
S deJ. actual, ¡promovida por el aHérez
de ~Iemento de INFANTElUA <loo
J06é ViUaIIba. A¡paricio, aifcdD al regi
miento núm. 6, en s~ica de que le le
conceda suspender las prá,á4cas que ~

tualm<nte se haJla veriñcauio, para lae
que fué autoriudo oportunamente; te
niendo en cuenta las razones úeUlibles
que el interesado eJqlOlle, por este Mi
nisterio se ha resuelto UCICllIer a 10 10
l.icitado.

Lo COIIOOnico a V. E. para su CODO
cimiento y cumplimiento. Madrid, 34 de
de dic~re de 1934.

Aioférez, D. Juan Saoz Benito, del ne
gimiento núm. 18, al Centro de Movili
zación y reserva núm. 7.

Otro, D. J05é Jimeno Bl'UIXt. del re
&'imiento núm. 18, al Centro de MoviIi
¡ación y reserva núm. 8.

Madrid, 24 de diciemb~ de 1934-
Lerroux.

Alférez, D. Ríca.rrlo Martínez Fabre
gat, del ~gimicnto núm. 4. al Ceatro
de Mov¡¡¡'¡ación y reserva núm. 6.

Otro, D. Pedro Guardia Hemáodez,
del regimienro núm. 18, al Ceutro de
MoviJizaci<>n y reserva nÚln. So

URIlOUX

LEluloux

UIUlOUX

LICENCIAS

OFICIALl[MD DE COMPLE
MENTO

SegvnJa división

Alférez, D. Juan Arcusa. Corbacho,
del ~to ·mim. IS, aJ Centro de
~ización y reserva núm. 3.

IlJIL6,CIOfI QUE SE CITA

Primera divisi61$

.Al1férez, D. Francisco'de Tienda Ser~

váo, del~ núm. 16, al Centro
de Movilización y reserva n.úm. 2.

<:>t.n;.>, D. Jerónimo Maza de Lizarza
Cabanero, del regimiento Infantería nú
mero I'S, al Centro de Movi~ización y
lJl!IefVa núm. 11.

Otro, D. Mario Muñoz Mora, deJ re
gimieot.o núm. 31, al Centro de Movi.li
zación y Ieie1"Va núm. l.

Otro, D. Ranigro Tijera de la Vega,
del regirDiento núm. 31, al Centro de
MoViliz:ación y reservanlÍm. I.

ScfJor...

C.,culor. ElOCmO. Sr.: Por este Mi
RÍatJerkJ !!el ha reaudLto que los oficiales
de ~to que figuran en la si
guiente re\Qcióo, causen baja en los
CaetpOI del AmIa de IN,FANTERIA
que lit citan, y aib. en 105 Centr05 de
Yov¡'¡iZllk:ióo Que a cada uno se le se
llaJa, (IOr haber ~ido los seis afios
de &e_íos Y habersidp PJ"09UCst05 por
Q ~a:les de \u. divisiones respoc~i

vas, quedando afectos para caso de mo
vilime1óo a !\as diIVisioocs que se eJq)re-
MIl.

Lo comunito a. V. E. ,para su cono
cimieDto y ~lirniento. Madrid, 24 de
dic~ de 1934- .

Señ« Gen«a1 de la primua. di-risión
orgámca.

'Eumo. Sr.: 'Cooifonne con lo soli
citado pcll" el capitán de INF ANTE
.RIA D. Gumenindo Zamora García.,
de la Caja reeh1ta DÚm. 7, este MmÍ6
terio ha cesudlo cODldederJe quialce
días de ~cia por 3S-uotOS pt'opios
'Parad~ lugares de Francia, con
arreglo a lo que detenninan las i1Iis
tI'Uocciones de· S de junio de 1905 Y
circu1aa'es de S de mayo de 1927, 27
de j.unio y 9 de septiembre de 1931
(rC. L. míms. 101, 221, 411 Y (81).

Lo C()CI.unico a V. E. pan su co
nooiriento 'Y' camIllimiento. Madrid,
2 de en«o de 193-S.

Señor Jere S~rior de 136 Fuerzas Mi
litares de Marruex:os.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor c e n t r a 1 de
Guerra.

--

INtJI1IUES

Sdlor Jefe Superior de las Fuerzai M;
1itares de Marruecor.

,EXX:mo. Sr. : Este Mintsterio ha re
suelto autorizar a1 cabo de LNFANTE
&lA, C(J(l destino en el G~ de Fuer
zas~~ de A3hooemas
núm. s, RaimUDdo de Miguel Gómez,
para ostlentar sobre el uniforme el dis
tintivo de las Tropas de Policía del Sa
bara, que le ha sido concedido por la
:Presidencia. del CoDIe:io de Minittros,
con fecha 27 de noviembre ú1timo, en
atención a que dicbo cabo, ha. prestado
sus servicios en las referidas Tropas du
rante un período mayor de tres afios.
. Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu~limiento. M.id, ~ de
diciembre de 1934.

I..aMGs

Señor Jefe SUlperior de lu Fuerzas
IMilitares de Marruecos.

"EX'CDlo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Regu
lares de Caballería, sin dereCho a ba
rras, al teniente de CAB.ALíLERlA,
con destino en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3, D. Victoriano González Rodrí
guez, por llevar prestando s~ servi
vios en las mismas más de tres años
y hallarSe comprendido en las circu
lares de 2S de octubre de 11)28 y 18
de junio de 1930 (C. L. núms. JP7 y
228).

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
Z7 de diéiembre de 1934·

\Excmo. Sr.: Viato el ~iente ins
tru~ en la Oil'l:OOllC.i6n Orienll:aa de
Marruecos, en virtud de itWtafteia pro
móvidIa por el ddaóo de INGENIE
ROS Ramón Agusti AdlIuara, con re
lidieaciaeo Burría.na. (ea-llón), calle
S2da Elena, n6m. 3", en I01icitud de
ingreo en d Cuerpo de INVALIOOS
MlIUT~;~ en caenta, que
dec1a.ra& a ~r el citado Cuerpo
por \ley de rs de~ de 1932
(D. O. núm. 2:11), a partir de. eeta fe
eba, se~ en cani>io, seg(m !al"
cimmotawiaa en que le" produjo 1& io-.
utiDdad, el derec:bo a percibir una pen
sióo,~ cuantía. se~ en la base
tercera de !a. misma ley; ballándoee :a
lesióo que (iadsle Q:1uída en el cuadro

. anexo al regLameato de S de abril de
1933 (f:;. 1.. IQo. 1S9),JIOI' este Mini!
tJerio lile ha. resoe1to que al mencionado
~1oñluo se le~ el derecho a dis
frotar- ~ pcusoillo que fija el párraJfo ter
cero de la ba8e ten:Jera de la ley" ya ex
presada de 1'5 de sq¡tianbre'de 1933, de
biendo causar baJa en el Ejército por
fQs del prescmte mili c:omo iDUliJ,izado
en :do del servicio y ranitiéftdose d
~ a la Dil'8XÍoo eeoeraJ de la
:Qeuda y Clases pIIlSivas, 1JIIh que, con
arrqalo a 10 d.i!pIesto en 'la base quinta,
se 1e.aeñ* el haber que le~.

© Mln . ~t~IQ 'ccr al' r::. ::s.I~\ ~ -ooסס
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Circ::ular. Excmo. Sr.: ÜlmO I'~

tado de la consulta elevada por el
Gener;l:1 de la quinta división orgi
lÚea 5<lbre sucesión de ma.odo ea 1aa
JefaturalS de Tropas y Senicioe de
Ingenieros, este MKúetérioha. resuelto
que en ausenoia o emermedad del co
ronel. se buá carltO del mando acci
dental de la Jefatura de Tl'opu y Set
vicios, el Jefe máa aotia'uo del con
junto de T'I"~ y Ser,~ de la. di
v-.sión, sin cambiar su reftMncia si
estuviera desta.c:ado y del de la (h.
mandancia de Obras y Fortl6caciba,
el jefe u ofioiai más anti«uo eotre le»
de la plantilla de didra. Comandancia.

Lo comnmico a V. E. para IU c:o
nocimiento y cumlplimien.to. Mradrid,
3l de dicierni>re de 1934.

lJUlll.OUX

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por los director-:s de mú
sica de segunda clase D. Constancio
Maldonado Rojo, con destino en el
regimiento de Infantería núm. J, y
D. Pablo Cambronero Antigüedad, con
destíno en el regímknto de Infante
ría núm. 1, en súplica de abono de
premios de efectividad; teniendo en
cuenta que la orden de 4 de mayo
de 1933 (.D. O. núm. 1(7), no nece
sita aclaradón. ni su texto, claro y
terminante, permite interyreta<:Íones;
por este Ministerio se ha,'I"esuelto, de
acuerdo con lo informado por la In
tendencia Central militar, Intervención
Central de GuelTa, Asesoría de este
Ministerio y por el Consejo de Esta
do, que los interesados deben atener
se a lo diS'puesto en dicha orden. no
proc~iendo,por tanto, acceder a lo
solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum~limiento. Madrid,
24 de ~icieonJbre de 1934.

. tu.oux

u:LACIOJ( gOK sa CITA

(D. O. 1l1Ím. (40), el que percibirán
deslde las fechas que se lea señala.

ILo comunii:o a V. E. para su co
nocimiento y cwnplimiento. Madrid,
21) de dii:iembre de '934.

'Ca'pellán primero, D. Faustino Ve
lasco Cabezas, di!i1ponible forzo&o en
Pamplona, 500 pesetas anuales pO'!" cin
co años de empleo, a partir de l.· de
enero de 1935.

Capellán segun'do, D. Santiago Lu
cus A'I"amendia. diSóponible forzoso en
Zaragoza, I.IOO peseas, por once allos
de empleo, a partir de 1.. de enero de
1935·

C.-pellán se.gun~o, D. Antonio Ba-
. lIe5'teros López, diSóponible forzoso en

Zaragoza, I.IOOO pesetaS', por once
años de empleo, a partir de l.· de ene
ro de 1935.

.Mladrid. 29 de diciemb;re de 1934.- Sel\ores Generales de la primera y
Lerroux. octava divisiones orgánicas.

:1
I Señor...

© Ministerio de Defensa
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